
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Notaría Segunda del Cantón Tulcán 
DR. NELSON TROYA PAZMIÑO 

NOTARIO 

* OTORGADO POR ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASUEL Y 

SU CONYUGE 

A FAVOR DE 

MARIO JAVIER LIMA POZO Y JOHANA 

MILENA MO CUANTÍA JRILLO CORTEZ 

5 150,00 USD. 

Dirección: Calle Olmedo y Ayacutho (Junto al Edificio Benalcázar) 
Telf.: 2981 289 Cel.: 0997536459 

E-mail: notariasegundatulcan(Ogmail.com 

    Tulcán, 16 DE AGOSTO DEL. 2017
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Factura: 002-001-000009336 20170401002P01 141 

NOTARIO(A) NELSON OSWALDO TROYA PAZMIÑO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TULCAN 

EXTRACTO 

LOA 

  

  

Escritura N”: [20 tros01002P01141 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE AGOSTO DEL 2017, (12:35) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

A
Y
 
Y
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad identificación Naclonalidad Calidad representa 

'VILLARREAL PASPUEL ELIANA [POR SUS PROPIOS ECUATDRIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 10401305677 NA CEDENTE 

o o IGUEVARA ROSERO ARO OR SUS PROP: in y rs ses PESATORIA Y. 
Natural MAURICIO DERECHOS CESA RUTA a PEGENTE 

AFAVORDE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural LIMA PDZO MARIO JAVIER DERECHOS CÉDULA. 0401359575 NA (A) 

” MORELO CORTEZ JOMHATÓS pSOR 3U3 FROPICS z RN 
Natural MILENA DERECHOS CEDULA 0401441456 NA A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parrogula 

CARCH! TULCAN GONZALEZ SUAREZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 150.00 

      

    NOTARIO(A) NELS 

NOTARÍA SEGUNDÁ DEL CANTÓN TULCAN 

LDO TROYA PAZMIÑO
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AÑO: 2.017 PROVINCIA: 04 CANTÓN: 01 NOTARÍA: 02 P01141 

FACTURA No. 002-001-000009336 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL Y JAIRO 

MAURICIO GUEVARA ROSERO 

A FAVOR DE: 

MARIO JAVIER LIMA POZO Y JOHANA MILENA MORILLO 

CORTEZ 

CUANTÍA: 

CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS 

DE AMERICA 

(D1 2 COPIAS) 

JCPM 

En la ciudad de Tulcán, capital de la provincia 

del Carchi, hoy día miércoles dieciséis de 

agosto del año dos mil diecisiete, ante mí, 

doctor NELSON OSWALDO TROYA PAZMIÑO , NOTARIO 

PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCÁN; comparecen 

por una parte los cónyuges señores: ETÁÍANA 

ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL Y JAIRO MAURICIO 

GUEVARA ROSERO de estado civil casados entre 

TULCAN - ECUADOR
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sí, domiciliados y residentes en la Calle 

Antisana y México, de la Parroquia ulcán, 

Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, teléfono 

cero nueve ocho ocho sesenta sesenta y uno 

noventa; en su calidad de “CEDENTES”; y, por 

otra, parte los señores: MARIO JAVIER LIMA 

POZO de estado civil soltero; domiciliado. Y 

residente calle Bolívar y Diecinueve de 

Noviembre, Parroquia de Tufiño, Cantón Tulcán, 

Provincia del Carchi, teléfono cero nueve ocho 

dos tres tres siete nueve ocho, correo 

electrónico sumakecuadortourfthotmail.com; Y 
  

JOHANA MILENA MORILLO CORTEZ de estado civil 

divorciada, domiciliada y residente en la 

Avenida Tulcanaza y Andrés Bello, de la 

Parroquia Tulcén, Cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, teléfono cero nueve seis cero cuatro 

cero cero cinco cinco cinco; .en su calidad de 

“CESIONARIOS; bien instruidos por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que libre y voluntariamente 

proceden a  Celebrarla.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obl:zgarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus 

locumentos de  ¿identificación, cuyas copias 

ertificadas se adjuntan a este instrumento: 

FULCAN — ECUADOR
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hábiles en derecho para contratar y 

obligaciones, a quienes de conocerlas doy 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas fotocopias debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos 

Y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a la escritura pública la siguiente 

minuta: “" SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a “su cargo, dignese 

incorporar una en la que conste una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en Jas siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Intervienen en la celebración de la prefente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, por una 

parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges 

sefñiores ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL Y 

JAIRO MAURICIÓ GUEVARA ROSERO, casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte y en calidad de CESIONARIOS, los 

señores MARIO JAVIER LIMA POZO soltero y JOHANA 

MILENA MORILILO GCORTEZ, divorciada, por sus 

propios Y personales derechos.- Los 

TULCAN — ECUADOR  
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar Y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública 

otorgada el doce de agosto del año dos mil 

quince, ante él Notario Público Segundo” del 

cantón Tulcán, Doctor Neison Troya Pazmiño, 

legalmente inscrita en el Registro Municipal y 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Tulcán 

el catorce de octubre del año dós mil quince, 

se constituyó la COMPAÑÍA SUMAK ECUADOR TOUR 

OPERATOR SKE CIA. LTDA., la misma que esta 

inscrita en la Superintendencia de Compañía - 

bajo resolución número UNO DOS CERO UNO CINCO 

CERO CUATRO DOS CERO SIETE CUATRO 

(12015042074) .- Dos) La Asamblea General 

Extraordinaria del Socios de la COMPAÑÍA SUMAK 

ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CIA. LTDA, celebrada 

el día dos de agosto del año dos mil 

diecisiete, en Forma unánime acordó autorizar a 

la señora ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL, 

para que ceda a favor de los señores: MARIO 

JAVIER LIMA POZO Y JOHANA MILENA  MORILLO 

CORTEZ, las ciento cincuenta participaciohes, 

de un dólar cada una, que las poseía en la 

cogfpañía SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CTA, 

¡TDA.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

os antecedentes citados, los cónyuges señores 

TULCAN — ECUADOR
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ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL Y /¿JaIro z a 2, 
o 

- 

2. 
2 LIT y 

MAURICIO GUEVARA ROSERO, ceden a favor [dll Im»), 

señores MARIO JAVIFR LIMA POZO Y JOHANA » ÍTENA: - 

MORILLO CORTEZ, las CIENTO CINCUENTA 

PARTICIPACIONES, a razón de setenta y cinco 

participaciones para cada socio, de un valor 

dólar de Los Estados Unidos de América, Cada 

una, las mismas que son titulares en la 

compañía SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CIA. 

LTDA..- Por efecto de la presente cesión de 

participaciones el cuadro de integración dé 

capital de la compañía SUMAK ECUADOR TOUR 

OPERATOR SKE CIA. LTDA., queda estructurado de 

la siguiente forma: 
  

  

  

  

          

Socios TIENE CEDE RECIBE | TOTAL 
PARTICIPACIONES 

L 

MARIO JAVIER LIMA POZO 150 759 229 

JOHANA MILENA MORILLO CORTEZ 150 75 225 

ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL 150 150 

TOTAL 450 450 450 450     
  

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado y pagado por 

cesión de las ciento cincuenta participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, es CIENTOS. CINCUENTA DOLARES DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad de dinero 

que ha sido pagado en dinero efectivo y moneda 

de curso legal por los cesionarios y recibido a 

satisfacción por los cedentes quienes declaran 

TULCAN -— ECUADOR
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que nada tiene que reclamar en el futuro por 

este concepto.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de la Asamblea 

General de Socios de la compañía SUMAK ECUADOR 

TOUR OPERATOR SKE CIA. LTDA, .- QUINTA: 

MARGINACIONES.- De la presente cesión de 

PARTICIPACIONES se sentará razón al margen de la 

inscripción de la constitución de la compañía en 

el Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Tulcán; y, de igual forma 

se sentará razón al margen de Ja matriz de la 

escritura de constitución de la compañía, en el 

protocolo de la notaria respectiva.- SEXTA: 

ACEPTACION.- Las comparecientes aceptan el total 

contenido de las cláusulas que anteceden y 

autorizan a usted señor Notario, agregar las 

demás de estilo necesarias para la pertecta 

validez de este contrato.- “Hasta aquí la minuta 

que elaborada por la Doctora Silvia Pazmiño, con 

matrícula profesional ciento setenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Carchi, misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario a las Comparecientes, 

aquellas se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

TULCAN — ECUADOR
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se incorpora al protocolo de esta Not 
+ Nelson Troya 
Ma la 

Cr, Cs, y 
En a 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.= 

  

CEDULA DE CIUDADANIA: 040130567-7.- 

  

JAIRO MAURICIO GUEVARA ROSERO.- 

CEDULA DE CIUDADANIA: 040140094-0.- 

     

  

LIMA POZO 

    

DULA DE CIUDADANÍA: 040135957-5.- 

JOHANA MI A MORILLO CORTEZ 

   

DR. NELS O 

IDENTIDAD: 040144145-6.- 

O TROYA PAZMIÑO 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCAN 

TULCAN - ECUADOR 
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ACTA N” 004- 2017 

ACTA DE REUNION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SUMAK 
ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CÍA, LTDA.” 

En la ciudad de Tulcán, a los 02 días del mes de agosto del año 2017, a-las 
17h00, en la oficina de la Compañía “Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. 
Ltda.” Ubicada en las calles Bolívar y Junín en el edificio Muñoz oficina 504, 
del Cantón Tulcán, provincia del Carchi, previa convocatoria, se da inicio a 
sesión de accionistas de la operadora, presidida por la Msc. Johana Morillo 
Presidenta de la misma. Con el siguiente Orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 
2.- Instalación de la sesión por parte de la Msc. Johana Morillo Presidenta de 
la Compañía “Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. Ltda.” 
3.- Cesión de derechos de la socia ing. Eliana Villarreal. 
4.- Asuntos varios. 

1.- Constatación del quórum.- Se procede a la toma de lista de los 
accionistas de Sumak Ecuador Tour. Los mismos que confirman su presencia: 

Msc. Johana Morillo 
Ing. Mario Lima 
Ing. Eliana Villarreal 

2.- Instalación de la sesión por parte de Msc. Johana Morillo 
Presidenta de la Compañía “Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. 
Ltda.” 

La Msc. Johana Morillo en calidad de Presidenta de la Compañía “Sumak 
Ecuador Tour Operator SKE Cía. Ltda.” Manifiesta que sigamos trabajando 
en beneficio de nuestra empresa, logremos los objetivos propuestos felicita a 
todos por el trabajo realizado el año anterior, con esto deja instalado la sesión. 

3.- Cesión de derechos de la socia Eliana Villarreal.- La Ing. Eliana 
Villarreal toma la palabra y manifiesta que se le acepta la cesión de sus 
derechos por motivos de índole personal y a la vez manifiesta que se acepte 
la sesión de derechos al Ing. Mario Lima e Ing. Johana Morillo 

También manifiesta que sus recomendados están dispuestos a aceptar los 
términos y condiciones en los cuales opera la Compañía “Sumak Ecuador 
Tour Operator SKE Cía. Ltda.” Dentro de su organización empresarial 

CALLE BOLÍVAR Y AYACUCHO- EDIFICIO MUÑOZ OFICINA 504. 

TEL: 0998233798 096770611 

sumakecuadortourOhotmail.com 

TULCÁN - ECUADOR 

 



  

Con esta intervención la Presidenta solicita se vote en favor o en contra en a 
lo propuesto por la Ing. Eliana Villarreal. 

Se procede a la votación respectiva. 

Msc. Johana Morillo a favor 

Ing. Mario Lima a favor 
Ing. Eliana Villarreal a favor 

Con tres votos a favor de los socios de Sumak Ecuador Tour Operator SKE 
Cía. Ltda. Se acepta lo propuesto por la Ing. Eliana Villarreal y la cesión de 

derechos de sus acciones. | 

Por tal motivo se acepta la cesión de derechos de sus acciones, los mimos que | 
tienen una participación del 50 por ciento para cada uno. > ! 

4.- Asuntos Varios 
El Ing. Mario Lima toma la palabra y manifiesta que se debe realizar la 
revisión de documentos en cuanto a acuerdo comerciales con empresas del 
sector turístico ya que están por culminar su vigencia y se debe tomar una 
decisión en cuanto a la renovación de los mismos, lo cual se informará de 
manera oportuna el trabajo y las acciones a tomarse conjuntamente con 
dichas empresas 

Siendo las 18H00 la Msc. Johana Morillo en calidad de Presidenta, da por 
culminada la presente reunión de Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. 
Ltda. 

    GERENTE DE Suma. 

N 

  

SOCIA DE Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. Ltda. 

CALLE BOLÍVAR Y AYACUCHO- EDIFICIO MUÑOZ OFICINA 504. 

TEL: 0998233798 096770611 

sumakecuadortour(Dhotmail.com 

| TULCÁN - ECUADOR
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 001350575 

Nombre: LIMA POZO MARIO JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3. La riormación del cars de discapatiuaa es consultada Ue manera directe a Wimsteno de Salud Publica - TORADIS en vaso ue 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO. CESAR PEREZ MARTINEZ -. CARCHI-TULCAN-NT.2 -. CARCHI - TULCÁN 

% 
N? de certificado: 173-045-42361 

A 
173-045-42361 
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doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL 
ICUMENTO que antecono en _=Éz__ 
ss) ES FIEL COPIA de su ORIGINAL 

43 30 puso a mi vista, 

ARA 

  

iulcán, 

 



  

UR REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ri
 

Número único de identificación: 0401259575 

Nombres del ciudadano: LIMA POZO MARIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ICARCAVTULCAN/TUFIÑO 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PURISIUO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LIMA MUÑOZ SEGUNDO MARIO 

Nombres de la madre: POZO CASTILLO ALEIDA AMALIA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la techa: 18 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

" de certificado: 

IAN 
3-045-93586 

TN 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

o — ii — Hocumento Brnado electrónico 

    

   

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

vigencia del documento + validación y mes desde-el día de sumisión. En caso de presentar moonveniertes con este documento escñba a enfincaiegistrociviiagob.eo
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO Si    RVE PARA TODOS 
IVADOS 

IP IG 

CERTIFICO 

« doy FE, que la COPIÁ FOTOSTATICA DEL 

OCUMENTO que antecede en Z   

  

ER 
CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES, GENERALES 27017 CAN 

A A ZDE ABRA 2012 A 

018 018 - 103 0401441456 
> AMERO 

dao MORILLO CORTEZ JOHANA mena 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCH , 
CIRCUNSCRIPCIÓN. 

TULCAN 
CANTÓN ZONA. 

TULCÁN 
PARAOCHJNA 
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ia REPÚBLICA DEL ECUADOR tn 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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2 DOCTOR 
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+Neison Troya 

Minero mico de identificación: 0401441428 

EN Nombres del ciudadano: MORILLO CORTEZ JOHANA MILENA 

as e Condición del cedulado: CIUDADANO 

   Lugar de ADORICARCHOTOLCANITOLCAN 

| AÁTO Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

/ 

porno Nacionalidad: ECUATORIANA 

É o 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Prolesión:: INGENIERA 

Estado Civik: DIVORCIADO a 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MORILLO BOLAÑOS EDGAR OSWALDO 

Nombres de la madre: CORTEZ PINZON PIEDAD CONSUELO 

*Fecha-de expedición: 22 DE JULIO-DE 2014 

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

N” de certificado: 173-045-42257 - 

¡A 
173-045-+22 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual regisírocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Mgendia dal donerento 1 valularióro 1 mes desde el día de saemsión En seso de presentar mus mverésntes cun este dorarpento soba a enc agstrcmigorbao



> Dirección General de.Registra Civil, ña REPÚBLICA DEL ECUADOR an Ser de Regis 2 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0401491436 

Nombre: MORILLO CORTEZ JOHANA MILENA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

%.- La mormación os came de dscapaciagd es consultaaa de manera Urecta añiimsieno os Sao Publica - CONADIS en casu de 

inconsistencias acudir a la fuente de infarmación 

Información certificada a la fecha: 16 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULGAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

4 

  

N” de WM 178-045-42209 

CA 
-045-47269 

     



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rremapuciamas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ción General de Registro Civil, 

caca y Tettdación 
   

Nemcre único de identificación: 0401205877 

Nombres del ciudadana: VILLARREAL PASPUEL ELIANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURANBARRAJSAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GQ MARK HEGO COMER. 

Estado Civil: CASADO o 

Cónyuge: GUEVARA R JAIRO MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 272 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: VI LLARREAL. R RAMON ARTURO 

Nombres de la madre: PASPUEL NARVAEZ MARIA ANADELA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 16 DE. AGOSTO DE. 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHETULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

5 

| 
N” de certificado: 176-045-41494 

A 
176-045-4146 Director General del Registro Civ, Identicación y Cedulación 

Banco teca rórnemento 

  
2 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado entips:i/vinual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Agengia del documento 1 valuación O mes desdeside de se srmsión. Ex- vaso: de presentar incorententes con este documeato osa ent registro gobes
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VILLARREAL PASPUEL ELIANA ELIZARETH 
APELLIDOS Y NOMBRES     
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MONTUFAR 

CANTÓN ZONA, 

PARROQIA. 

IWANERANINADO 
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HA 

 



    n Genera! de Registro Civil, 

cación y Codulación 
aña REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Reg stro Chi, Identificación y Cedulación 

Námers único de identificación: 0401409940 

Nombres del ciudadano: GUEVARA ROSERO JAIRO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ICARCANTULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. ADM.EUP FUR HOTEL 

Estado Civil: CASADO e 

Cónyuge: VILLARREAL P ELIANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: GUEVARA NARYAEZ SEGUNDO NARCISO 

Nombres de la madre: ROSERO ROSERO MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JUHO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

N? de certificado: 176-045-41510 

A 
176-0145-4 o - . - 
170-045-+1510 Drrecior General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

a — Eecumento firmado electrónicanerto_ 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaslo en:https//virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del dacumento 1 vahdación o 1 ges desde el díe de su emisión. En case de presentar noorvementes con este docemento sesenta y saireaGirenistrocial.gobas
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación “e | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 10401409940 

Nombre: GUEVARA ROSERO JAIRO MAURICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3.- La rmormación del carne de distepanidad es vonsultaús de manera úirecia e Mimsteno de Saud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

( 
N” de certificado: 175-045-41520 

ll Ml LL ll 
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, Dirección General de Registro Civil, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
   

  

nulas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
Z 
2 DBoOdron 

= , 
+ Ucisen Troya 
   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 2491305677 

Nombre: ! VILLARREAL PASPUEL ELIANA ELIZABETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La mrormacion dei carne de Miscapacidad es consultada de mansta urea a imstero ve Salva Pubica - TONADES err tasu 08 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA, firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.- 

( Notaria Segunda 
2 del Canton Tulcán 

      

  

  

  

  
mias :  



a Not 

Dr. Nelson. 

     



GM 

ama | [E baston 

Troya P. 
Meson hoya 

ZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de ma E 
DE LA COMPAÑÍA SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CIA. 

LTDA., número 20150401002P03576, constante a fs. 026034 a 026047 

del Tomo 53 del año 2015, otorgada por los señores MARIO JAVIER 
LIMA POZO Y OTROS, con fecha doce de agosto de dos mil quince, ante el 
Notario Público Segundo del cantón Tulcán, doctor Nelson Troya 
Pazmiño, en esta fecha tomé nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, otorgada el dieciséis de agosto dos mil diecisiete, 
ante el suscrito Notario, mediante la cual los cónyuges señores ELIANA 
ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL y JAIRO MAURICIO GUEVARA 

ROSERO, ceden a favor de los señores MARIO JAVIER LIMA POZO y 
JOHANA MILENA MORILLO CORTEZ, ciento cincuenta (150) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que lo tenían en la COMPAÑÍA SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR 

SKE CIA. LTDA..- Tulcán, agosto 16 de 2017.- 

    Eo, DR. NELSÓÑ OS DO TROYA PAZMIÑO 
. + NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCÁN



  

Factura: 002-001-000009340 

pz 

JT 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE 

SOCIAL 

LIMA POZO MARIO JAVIER 

¡ACTO O CONTRA" 

DE 'O: 

DE PROTOCDLO: 

NA 
20170401002000419 

NOTARIO(A) MELSON OSMALDO TROYA PAZIIÑO 

INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TULCAN 

RAZÓN MARGINAL N* 2017040 1002000419 

18 DÉ AGOSTO DES 2047, (48:003 

NAL 3 

DE PARTI 

16-06-2017 

2017-04-01-002-P01141 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMP? 

12-08-2015 

20150401003P03576 

DE IDENTIDAD 

'DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC. 

 



"e
 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIFAL, DE TULCAN 

pr 
(Sí podernos, 

TULCÁN Ó 

Ea] Avancemos | 

  

Número de Repertorio: . 2... 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

TULCÁN, certifica que: 

1.- Con fecha Veintiocho de Agosto de Dos Mil Diecisiete queda 

inscrito el contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de 

CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 6 a 6 con el número 

de inscripción 4 celebrado entre: ([VILLARREAL PASPUEL ELTANA 

ELIZABETH en calidad de CEDENTEJ], [GUEVARA ROSERO JAIRO MAURICIO 

en Calidad de CEDENTE], [LIMA POZO MARIO JAVIER en calidad de 

CESIONARIO], [MORILLO CORTEZ JOHANA MILENA en calidad de 

CESIONARIO], [COMPAÑIA :SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CIA. 
LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]). 

2.- Con fecha Veintiocho de Agosto de Dos Mil Diecisiete, se ha 

MARGINADO el contrato CESION DE PARTICIPACIONES en el Registro 

Constitución de Compañías, en las respectivas actas de 

inscripción, realizada en la fecha que se indican en la cláusula 

segunda de este contrato.    
) . Vinicio Sotomayor Brayo 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA/PROPIEDAD 

DEL CANTON TULCA. 

ELANORAGO POR SOFIA! 

AA



ye



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Notaría Segunda del Cantón Tulcán 
DR. NELSON TROYA PAZMIÑO 

NOTARIO 

* OTORGADO POR ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASUEL Y 

SU CONYUGE 

A FAVOR DE 

MARIO JAVIER LIMA POZO Y JOHANA 

MILENA MO CUANTÍA JRILLO CORTEZ 

5 150,00 USD. 

Dirección: Calle Olmedo y Ayacutho (Junto al Edificio Benalcázar) 
Telf.: 2981 289 Cel.: 0997536459 

E-mail: notariasegundatulcan(Ogmail.com 

    Tulcán, 16 DE AGOSTO DEL. 2017
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de 

Factura: 002-001-000009336 20170401002P01 141 

NOTARIO(A) NELSON OSWALDO TROYA PAZMIÑO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TULCAN 

EXTRACTO 

LOA 

  

  

Escritura N”: [20 tros01002P01141 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE AGOSTO DEL 2017, (12:35) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

A
Y
 
Y
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad identificación Naclonalidad Calidad representa 

'VILLARREAL PASPUEL ELIANA [POR SUS PROPIOS ECUATDRIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 10401305677 NA CEDENTE 

o o IGUEVARA ROSERO ARO OR SUS PROP: in y rs ses PESATORIA Y. 
Natural MAURICIO DERECHOS CESA RUTA a PEGENTE 

AFAVORDE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural LIMA PDZO MARIO JAVIER DERECHOS CÉDULA. 0401359575 NA (A) 

” MORELO CORTEZ JOMHATÓS pSOR 3U3 FROPICS z RN 
Natural MILENA DERECHOS CEDULA 0401441456 NA A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parrogula 

CARCH! TULCAN GONZALEZ SUAREZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 150.00 

      

    NOTARIO(A) NELS 

NOTARÍA SEGUNDÁ DEL CANTÓN TULCAN 

LDO TROYA PAZMIÑO
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AÑO: 2.017 PROVINCIA: 04 CANTÓN: 01 NOTARÍA: 02 P01141 

FACTURA No. 002-001-000009336 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL Y JAIRO 

MAURICIO GUEVARA ROSERO 

A FAVOR DE: 

MARIO JAVIER LIMA POZO Y JOHANA MILENA MORILLO 

CORTEZ 

CUANTÍA: 

CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS 

DE AMERICA 

(D1 2 COPIAS) 

JCPM 

En la ciudad de Tulcán, capital de la provincia 

del Carchi, hoy día miércoles dieciséis de 

agosto del año dos mil diecisiete, ante mí, 

doctor NELSON OSWALDO TROYA PAZMIÑO , NOTARIO 

PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCÁN; comparecen 

por una parte los cónyuges señores: ETÁÍANA 

ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL Y JAIRO MAURICIO 

GUEVARA ROSERO de estado civil casados entre 

TULCAN - ECUADOR



N
O
T
A
R
I
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 

DE
L 

C
A
N
T
O
N
 
T
U
L
G
A
N
 tu

 
Pl 

o 

sí, domiciliados y residentes en la Calle 

Antisana y México, de la Parroquia ulcán, 

Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, teléfono 

cero nueve ocho ocho sesenta sesenta y uno 

noventa; en su calidad de “CEDENTES”; y, por 

otra, parte los señores: MARIO JAVIER LIMA 

POZO de estado civil soltero; domiciliado. Y 

residente calle Bolívar y Diecinueve de 

Noviembre, Parroquia de Tufiño, Cantón Tulcán, 

Provincia del Carchi, teléfono cero nueve ocho 

dos tres tres siete nueve ocho, correo 

electrónico sumakecuadortourfthotmail.com; Y 
  

JOHANA MILENA MORILLO CORTEZ de estado civil 

divorciada, domiciliada y residente en la 

Avenida Tulcanaza y Andrés Bello, de la 

Parroquia Tulcén, Cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, teléfono cero nueve seis cero cuatro 

cero cero cinco cinco cinco; .en su calidad de 

“CESIONARIOS; bien instruidos por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que libre y voluntariamente 

proceden a  Celebrarla.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obl:zgarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus 

locumentos de  ¿identificación, cuyas copias 

ertificadas se adjuntan a este instrumento: 

FULCAN — ECUADOR
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hábiles en derecho para contratar y 

obligaciones, a quienes de conocerlas doy 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas fotocopias debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos 

Y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a la escritura pública la siguiente 

minuta: “" SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a “su cargo, dignese 

incorporar una en la que conste una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en Jas siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Intervienen en la celebración de la prefente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, por una 

parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges 

sefñiores ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL Y 

JAIRO MAURICIÓ GUEVARA ROSERO, casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte y en calidad de CESIONARIOS, los 

señores MARIO JAVIER LIMA POZO soltero y JOHANA 

MILENA MORILILO GCORTEZ, divorciada, por sus 

propios Y personales derechos.- Los 

TULCAN — ECUADOR  
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar Y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública 

otorgada el doce de agosto del año dos mil 

quince, ante él Notario Público Segundo” del 

cantón Tulcán, Doctor Neison Troya Pazmiño, 

legalmente inscrita en el Registro Municipal y 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Tulcán 

el catorce de octubre del año dós mil quince, 

se constituyó la COMPAÑÍA SUMAK ECUADOR TOUR 

OPERATOR SKE CIA. LTDA., la misma que esta 

inscrita en la Superintendencia de Compañía - 

bajo resolución número UNO DOS CERO UNO CINCO 

CERO CUATRO DOS CERO SIETE CUATRO 

(12015042074) .- Dos) La Asamblea General 

Extraordinaria del Socios de la COMPAÑÍA SUMAK 

ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CIA. LTDA, celebrada 

el día dos de agosto del año dos mil 

diecisiete, en Forma unánime acordó autorizar a 

la señora ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL, 

para que ceda a favor de los señores: MARIO 

JAVIER LIMA POZO Y JOHANA MILENA  MORILLO 

CORTEZ, las ciento cincuenta participaciohes, 

de un dólar cada una, que las poseía en la 

cogfpañía SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CTA, 

¡TDA.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

os antecedentes citados, los cónyuges señores 

TULCAN — ECUADOR
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ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL Y /¿JaIro z a 2, 
o 

- 

2. 
2 LIT y 

MAURICIO GUEVARA ROSERO, ceden a favor [dll Im»), 

señores MARIO JAVIFR LIMA POZO Y JOHANA » ÍTENA: - 

MORILLO CORTEZ, las CIENTO CINCUENTA 

PARTICIPACIONES, a razón de setenta y cinco 

participaciones para cada socio, de un valor 

dólar de Los Estados Unidos de América, Cada 

una, las mismas que son titulares en la 

compañía SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CIA. 

LTDA..- Por efecto de la presente cesión de 

participaciones el cuadro de integración dé 

capital de la compañía SUMAK ECUADOR TOUR 

OPERATOR SKE CIA. LTDA., queda estructurado de 

la siguiente forma: 
  

  

  

  

          

Socios TIENE CEDE RECIBE | TOTAL 
PARTICIPACIONES 

L 

MARIO JAVIER LIMA POZO 150 759 229 

JOHANA MILENA MORILLO CORTEZ 150 75 225 

ELIANA ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL 150 150 

TOTAL 450 450 450 450     
  

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado y pagado por 

cesión de las ciento cincuenta participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, es CIENTOS. CINCUENTA DOLARES DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad de dinero 

que ha sido pagado en dinero efectivo y moneda 

de curso legal por los cesionarios y recibido a 

satisfacción por los cedentes quienes declaran 

TULCAN -— ECUADOR
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que nada tiene que reclamar en el futuro por 

este concepto.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de la Asamblea 

General de Socios de la compañía SUMAK ECUADOR 

TOUR OPERATOR SKE CIA. LTDA, .- QUINTA: 

MARGINACIONES.- De la presente cesión de 

PARTICIPACIONES se sentará razón al margen de la 

inscripción de la constitución de la compañía en 

el Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Tulcán; y, de igual forma 

se sentará razón al margen de Ja matriz de la 

escritura de constitución de la compañía, en el 

protocolo de la notaria respectiva.- SEXTA: 

ACEPTACION.- Las comparecientes aceptan el total 

contenido de las cláusulas que anteceden y 

autorizan a usted señor Notario, agregar las 

demás de estilo necesarias para la pertecta 

validez de este contrato.- “Hasta aquí la minuta 

que elaborada por la Doctora Silvia Pazmiño, con 

matrícula profesional ciento setenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Carchi, misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario a las Comparecientes, 

aquellas se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

TULCAN — ECUADOR
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se incorpora al protocolo de esta Not 
+ Nelson Troya 
Ma la 

Cr, Cs, y 
En a 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.= 

  

CEDULA DE CIUDADANIA: 040130567-7.- 

  

JAIRO MAURICIO GUEVARA ROSERO.- 

CEDULA DE CIUDADANIA: 040140094-0.- 

     

  

LIMA POZO 

    

DULA DE CIUDADANÍA: 040135957-5.- 

JOHANA MI A MORILLO CORTEZ 

   

DR. NELS O 

IDENTIDAD: 040144145-6.- 

O TROYA PAZMIÑO 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCAN 

TULCAN - ECUADOR 
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ECUADOR 
TOR OPERATOR. 

ACTA N” 004- 2017 

ACTA DE REUNION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SUMAK 
ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CÍA, LTDA.” 

En la ciudad de Tulcán, a los 02 días del mes de agosto del año 2017, a-las 
17h00, en la oficina de la Compañía “Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. 
Ltda.” Ubicada en las calles Bolívar y Junín en el edificio Muñoz oficina 504, 
del Cantón Tulcán, provincia del Carchi, previa convocatoria, se da inicio a 
sesión de accionistas de la operadora, presidida por la Msc. Johana Morillo 
Presidenta de la misma. Con el siguiente Orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 
2.- Instalación de la sesión por parte de la Msc. Johana Morillo Presidenta de 
la Compañía “Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. Ltda.” 
3.- Cesión de derechos de la socia ing. Eliana Villarreal. 
4.- Asuntos varios. 

1.- Constatación del quórum.- Se procede a la toma de lista de los 
accionistas de Sumak Ecuador Tour. Los mismos que confirman su presencia: 

Msc. Johana Morillo 
Ing. Mario Lima 
Ing. Eliana Villarreal 

2.- Instalación de la sesión por parte de Msc. Johana Morillo 
Presidenta de la Compañía “Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. 
Ltda.” 

La Msc. Johana Morillo en calidad de Presidenta de la Compañía “Sumak 
Ecuador Tour Operator SKE Cía. Ltda.” Manifiesta que sigamos trabajando 
en beneficio de nuestra empresa, logremos los objetivos propuestos felicita a 
todos por el trabajo realizado el año anterior, con esto deja instalado la sesión. 

3.- Cesión de derechos de la socia Eliana Villarreal.- La Ing. Eliana 
Villarreal toma la palabra y manifiesta que se le acepta la cesión de sus 
derechos por motivos de índole personal y a la vez manifiesta que se acepte 
la sesión de derechos al Ing. Mario Lima e Ing. Johana Morillo 

También manifiesta que sus recomendados están dispuestos a aceptar los 
términos y condiciones en los cuales opera la Compañía “Sumak Ecuador 
Tour Operator SKE Cía. Ltda.” Dentro de su organización empresarial 

CALLE BOLÍVAR Y AYACUCHO- EDIFICIO MUÑOZ OFICINA 504. 

TEL: 0998233798 096770611 

sumakecuadortourOhotmail.com 
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Con esta intervención la Presidenta solicita se vote en favor o en contra en a 
lo propuesto por la Ing. Eliana Villarreal. 

Se procede a la votación respectiva. 

Msc. Johana Morillo a favor 

Ing. Mario Lima a favor 
Ing. Eliana Villarreal a favor 

Con tres votos a favor de los socios de Sumak Ecuador Tour Operator SKE 
Cía. Ltda. Se acepta lo propuesto por la Ing. Eliana Villarreal y la cesión de 

derechos de sus acciones. | 

Por tal motivo se acepta la cesión de derechos de sus acciones, los mimos que | 
tienen una participación del 50 por ciento para cada uno. > ! 

4.- Asuntos Varios 
El Ing. Mario Lima toma la palabra y manifiesta que se debe realizar la 
revisión de documentos en cuanto a acuerdo comerciales con empresas del 
sector turístico ya que están por culminar su vigencia y se debe tomar una 
decisión en cuanto a la renovación de los mismos, lo cual se informará de 
manera oportuna el trabajo y las acciones a tomarse conjuntamente con 
dichas empresas 

Siendo las 18H00 la Msc. Johana Morillo en calidad de Presidenta, da por 
culminada la presente reunión de Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. 
Ltda. 

    GERENTE DE Suma. 

N 

  

SOCIA DE Sumak Ecuador Tour Operator SKE Cía. Ltda. 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR $ po eee 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 001350575 

Nombre: LIMA POZO MARIO JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3. La riormación del cars de discapatiuaa es consultada Ue manera directe a Wimsteno de Salud Publica - TORADIS en vaso ue 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO. CESAR PEREZ MARTINEZ -. CARCHI-TULCAN-NT.2 -. CARCHI - TULCÁN 
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UR REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ri
 

Número único de identificación: 0401259575 

Nombres del ciudadano: LIMA POZO MARIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ICARCAVTULCAN/TUFIÑO 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PURISIUO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LIMA MUÑOZ SEGUNDO MARIO 

Nombres de la madre: POZO CASTILLO ALEIDA AMALIA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la techa: 18 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

" de certificado: 
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o — ii — Hocumento Brnado electrónico 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Minero mico de identificación: 0401441428 

EN Nombres del ciudadano: MORILLO CORTEZ JOHANA MILENA 

as e Condición del cedulado: CIUDADANO 

   Lugar de ADORICARCHOTOLCANITOLCAN 

| AÁTO Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

/ 

porno Nacionalidad: ECUATORIANA 

É o 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Prolesión:: INGENIERA 

Estado Civik: DIVORCIADO a 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MORILLO BOLAÑOS EDGAR OSWALDO 

Nombres de la madre: CORTEZ PINZON PIEDAD CONSUELO 

*Fecha-de expedición: 22 DE JULIO-DE 2014 

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

N” de certificado: 173-045-42257 - 

¡A 
173-045-+22 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0401491436 

Nombre: MORILLO CORTEZ JOHANA MILENA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

%.- La mormación os came de dscapaciagd es consultaaa de manera Urecta añiimsieno os Sao Publica - CONADIS en casu de 

inconsistencias acudir a la fuente de infarmación 

Información certificada a la fecha: 16 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULGAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rremapuciamas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ción General de Registro Civil, 
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Nemcre único de identificación: 0401205877 

Nombres del ciudadana: VILLARREAL PASPUEL ELIANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURANBARRAJSAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GQ MARK HEGO COMER. 

Estado Civil: CASADO o 

Cónyuge: GUEVARA R JAIRO MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 272 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: VI LLARREAL. R RAMON ARTURO 

Nombres de la madre: PASPUEL NARVAEZ MARIA ANADELA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 16 DE. AGOSTO DE. 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHETULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 
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A 
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Dirección General de Reg stro Chi, Identificación y Cedulación 

Námers único de identificación: 0401409940 

Nombres del ciudadano: GUEVARA ROSERO JAIRO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ICARCANTULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. ADM.EUP FUR HOTEL 

Estado Civil: CASADO e 

Cónyuge: VILLARREAL P ELIANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: GUEVARA NARYAEZ SEGUNDO NARCISO 

Nombres de la madre: ROSERO ROSERO MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JUHO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

N? de certificado: 176-045-41510 
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170-045-+1510 Drrecior General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

a — Eecumento firmado electrónicanerto_ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación “e | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 10401409940 

Nombre: GUEVARA ROSERO JAIRO MAURICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3.- La rmormación del carne de distepanidad es vonsultaús de manera úirecia e Mimsteno de Saud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 2491305677 

Nombre: ! VILLARREAL PASPUEL ELIANA ELIZABETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La mrormacion dei carne de Miscapacidad es consultada de mansta urea a imstero ve Salva Pubica - TONADES err tasu 08 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 
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ZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de ma E 
DE LA COMPAÑÍA SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CIA. 

LTDA., número 20150401002P03576, constante a fs. 026034 a 026047 

del Tomo 53 del año 2015, otorgada por los señores MARIO JAVIER 
LIMA POZO Y OTROS, con fecha doce de agosto de dos mil quince, ante el 
Notario Público Segundo del cantón Tulcán, doctor Nelson Troya 
Pazmiño, en esta fecha tomé nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, otorgada el dieciséis de agosto dos mil diecisiete, 
ante el suscrito Notario, mediante la cual los cónyuges señores ELIANA 
ELIZABETH VILLARREAL PASPUEL y JAIRO MAURICIO GUEVARA 

ROSERO, ceden a favor de los señores MARIO JAVIER LIMA POZO y 
JOHANA MILENA MORILLO CORTEZ, ciento cincuenta (150) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que lo tenían en la COMPAÑÍA SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR 

SKE CIA. LTDA..- Tulcán, agosto 16 de 2017.- 

    Eo, DR. NELSÓÑ OS DO TROYA PAZMIÑO 
. + NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCÁN
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LIMA POZO MARIO JAVIER 
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Número de Repertorio: . 2... 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

TULCÁN, certifica que: 

1.- Con fecha Veintiocho de Agosto de Dos Mil Diecisiete queda 

inscrito el contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de 

CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 6 a 6 con el número 

de inscripción 4 celebrado entre: ([VILLARREAL PASPUEL ELTANA 

ELIZABETH en calidad de CEDENTEJ], [GUEVARA ROSERO JAIRO MAURICIO 

en Calidad de CEDENTE], [LIMA POZO MARIO JAVIER en calidad de 

CESIONARIO], [MORILLO CORTEZ JOHANA MILENA en calidad de 

CESIONARIO], [COMPAÑIA :SUMAK ECUADOR TOUR OPERATOR SKE CIA. 
LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]). 

2.- Con fecha Veintiocho de Agosto de Dos Mil Diecisiete, se ha 

MARGINADO el contrato CESION DE PARTICIPACIONES en el Registro 

Constitución de Compañías, en las respectivas actas de 

inscripción, realizada en la fecha que se indican en la cláusula 

segunda de este contrato.    
) . Vinicio Sotomayor Brayo 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA/PROPIEDAD 

DEL CANTON TULCA. 

ELANORAGO POR SOFIA! 
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